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OCTAVA SESiÓN ORDINARIA DEL AÑO 2014

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
27 DE AGOSTO DEL 2014

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO LAS 8:30 OCHO HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA 27 DE AGOSTO DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE; SE
REUNIERON EN EL MEZANINE DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO
SITA EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA N° 1505 COLONIA AMERICANA EN EL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, LOS CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE
GOBIERNO, CON EL OBJETO DE CELEBRAR LA OCTAVA SESiÓN ORDINARIA DEL
AÑO 2014 DEL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA, PREVIA
CONVOCATORIA FORMULADA A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN
LOS TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 39, 43 FRACCiÓN I Y 45 FRACCiÓN I DE LA
LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE JALISCO, LA CUAL
CONTIENE EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA
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a) Nuevos Proyectos
b) Finiquitos de Proyectos
e) Dirección
d) Asuntos varios

1. PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE.

2. DECLARACiÓN POR EL SECRETARIO TÉCNICO, EN SU CASO, ABIERTA LA
SESiÓN.

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DíA.

4. LECTURA, DISCUSiÓN Y EN SU CASO APROBACiÓN DE LA SÉPTIMA SESiÓN
ORDINARIA DEL DíA 29 DE JULIO DE 2014 Y TERCERA SESiÓN EXTRAORDINARIA
DEL DíA 13 DE AGOSTO DE 2014.

5. SEGUIMIENTO DE ACUERDOS.

6. PRESENTACiÓN DE PROYECTOS, BAJO LOS SI

7. ASUNTOS VARIOS.
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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA

1. PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE:
Se procede a levantar la lista de asistencia, en la cual consta que se
encuentran presentes los siguientes CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE
GOBIERNO:

Página 2 de 20

E.M.B.A. JUAN RAFAEL MEJORADA FLORES
COORDINADOR GENERAL DE COMPETITIVIDAD Y PRODUCTIVIDAD DE LA
SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

MTRO. JESÚS ALBERTO BORROEL MORA
COORDINADOR JURíDICO DE LA SUBSECRETARíA DE FINANZAS DE LA
SECRETARíA DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN y FINANZAS

ARQ. SERGIO BENJAMíN GARAVITO CUELLAR
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN Y FOMENTO URBANO DE LA SECRETARíA DE
INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA

LIC. JORGE GONZÁLEZ MONCAYO
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO
REGIONAL DE LA SECRETARíA DE TURISMO

L.R./. SALVADOR TORRES DÁVALOS
COORDINADOR DE CAPACITACIÓN DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO RURAL

LIC. FRANCISCO JAVIER BALDERRAMA BAUTISTA
DIRECTOR GENERAL DEL TRABAJO DE LA SECRETARíA DEL TRABAJO Y
PREVISIÓN SOCIAL

ING. JORGE BARRÓN VÁZQUEZ
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ESTADíSTICA DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE TLAQUEPAQUE, JALISCO

D.I. LUIS ENRIQUE REYNOSO VILCHES
IRECTOR GENERAL Y SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO ESTATAL DE
ROMOCIÓN ECONÓMICA

LIC. DANIEL VILLANUEVA MUNGUIA
REPRESENTANTE DEL CONSEJO DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE JALISCO
(CCIJ)

I
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ING. HANS NEUFELD SOLÓRZANO
REPRESENTANTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE GUADALAJARA
(CANACO)

ING. RAMIRO BAÑUELOS RIZO
REPRESENTANTE DEL CONSEJO MEXICANO DE COMERCIO EXTERIOR DE
OCCIDENTE (COMCE)

LIC. CARLOS SARMIENTO PÉREZ
PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS DE LA FEDERACiÓN
DE TRABAJADORES DE JALISCO (FTJ-CTM)

LIC. JAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
SECRETARIO DE CONTRATACiÓN COLECTIVA DE LA FEDERACiÓN POLíTICA DE
LA FEDERACiÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAMPESINOS DEL ESTADO
DE JALISCO (CROC)

2. DECLARACION POR EL SECRETARIO TECNICO, EN SU CASO,
ABIERTA LA SESION: Una vez tomada la asistencia de los ce.
Miembros de la Junta de Gobierno, el D.I. Luis Enrique Reynoso
Vilches, en su calidad de Secretario Técnico de la Junta de Gobierno,
declaró la existencia de quórum, por lo que se considera legalmente
constituida esta Junta de Gobierno, en consecuencia se declara
abierta la Sesión.

Página 3 de 20

/

;1

LECTURA DEL ORDEN DEL DíA: En cuanto a este punto, el C.
Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, el D.I. Luis Enrique
Reynoso Vilches, pregunta a la Junta de Gobierno sí el orden del día
les fue enviado, contestando todos los presentes que sí; procediendo a
dar lectura al orden del día, el cual es aprobado por unanimidad de
los presentes.

LECTURA, DISCUSION1 y EN SU CASO APROBAC:ION DEL ACTA
DE LA TERCERA SESION EXTRAORDINARIA y SEPTIMA SESION
ORDINARIA DEL 2014:
En el cuarto punto de la orden del día, el D.I. Luis Enrique Reynoso
Vilches, Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, pregunta a la
Junta de Gobierno si existe algún asunto pendiente o comentario en
virtud de que el acta de la Séptima Sesión Ordinaria y Tercera Sesión
Extraordinaria celebradas el día 27 de Julio y 13 de agosto del 2014,
respectivamente, fueron enviadas con anterioridad a cada uno de los
miembros de la Junta de Gobiern y al no existir asuntos pendientes,
se aprueban dichas actas por Is CC. miembros de la Junta de,
Gobierno present . en esta Se .. n.

3.
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5.- SEGUIMIENTO DE ACUERDOS: En atención al quinto punto del
orden del día, se presenta el siguiente informe conteniendo el status
de los Acuerdos tomados en la Séptima Sesión Ordinaria celebrada el
día 29 de Julio del 2014 y Tercera Sesión Extraordinaria celebrada el
13 de agosto de 2014.

ACUERDO
01-07/2014

EMPRESA
DA 016/2014.- Ubaya Textile, SA
de C.v.
Pro ecto Productivo

LUGAR
Tepatitlán de

Morelos

MONTO
$359,196.00

OBSERVACIONES
Por entregar

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a UBAYA TEXTILE, S.A. DE
C.V., hasta por la cantidad de $359,196.00 (Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Ciento Noventa y Seis Pesos 00/100
M.N), para ser aplicados en:

Subestación Eléctrica por un importe total de $448,994.81 M.N.
Por medio del proveedor: Ing. Arturo Nandayapa Sánchez.

El cual será entregado a UBAYA TEXTILE, S.A. DE C.V., mediante la figura jurídica que mejor convenga a 105 intereses
del Consejo Estatal de Promoción Económica.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
UBAYA TEXTILE, S.A. DE C.V. deberá comprometerse a cumplir 105 compromisos en materia de empleo e inversión
señalados en el presente acuerdo.

TERCERO. UBAYA TEXTILE, S.A. DE C.V. deberá presentar a este Consejo Pagare por el monto total del incentivo
otorgado, o bien Hipoteca a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica con valor de dos a uno respecto e 105
incentivos otorgados, o bien la garantía que determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar 105 instrumentos jurídicos necesarios.
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

,ÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas
cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida en el
presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las
notificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el presente
A 'erdo.

OVENO. UBAYA TEXTILE, S.A. DE C.V. se compromete a ent gar en su totalidad la documentación requerida por el ~
Consejo Estatal de Promoción Económica. ~

DÉCIMO. Se autoriza a Conse.o Estatal de Promo Ión Económie cada uno de 105 untos ""'

P'9¡",4de~ 11
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vertidos en el cuerpo del presente documento.
ACUERDO EMPRESA
02-07/2014 DA 015/2014.- Gatorade de México, S.

de R.L. de C.v.
Pro ecto Productivo

LUGAR
Zapo pan

MONTO
$1 '391 ,501.20

OBSERVACIONES
Por entregar

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a GATORADE DE MEXICO, S. DE
R.L. DE C.V., hasta por la cantidad de $1'391,501.20 (Un millón trescientos noventa y un mil quinientos un pesos 20/100
M.N.) a fondo perdido, para ser aplicados en Infraestructura Eléctrica específicamente en el pago de Instalaciones
eléctricas tanto internas como externas, a través del proveedor Servicios Profesionales en Construcción, SA de C.v.
(URBE).

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las
notificaciones que sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el presente
Acuerdo.

OBSERVACIONES
Notificado

MONTOLUGAR
Zapopan

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
en el cual GATORADE DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., deberá comprometerse a cumplir los compromisos en materia
de empleo e inversión señalados en el presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo otorgado.

TERCERO. GATORADE DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., deberá presentar a este Consejo Fianza de Cumplimiento por
el monto total del incentivo otorgado, o bien Hipoteca a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica con valor de
dos a uno respecto de los incentivos otorgados, o bien la garantía que así lo determine el Consejo Estatal de Promoción
Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios
facultando a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en
cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida en el
resente Acuerdo.

OVENO. GATORADE DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., se compromete a entregar en su totalidad la documentación
requerida por el Consejo Estatal de Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
03-07/2014 DA 003/2013.- Plexus Electrónica,

S. de R.L. de C.v.
Reconsideración

CONCEPTO
RIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Eco ómica, la recalendarización en la generación y

comprobación de empleos, según la propuesta de I presa PLEX . ELECTRÓNICA, S. DE R.L. DE C.V.
\. \

cA, S. DE R.L. DE resentar el endoso de la Fianza de
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Cumplimiento, número de póliza 000118AH0014, expedida por Fianzas Dorama, SA, por la cantidad de $5'200,000.00
(Cinco millones doscientos mil pesos 00/100 m. n.).

TERCERO.- El presente acuerdo no surtirá ningún efecto legal si no se firma el Addendum al Convenio de Otorgamiento
de Incentivos, que contemple lo acordado y no se otorgue el endoso de la fianza correspondiente que garantice el
cumplimiento del citado addendum.

OBSERVACIONES
Addendum firmado.

MONTOLUGAR
Talpa de Allende

CUARTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica, lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

QUINTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válidos todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
04-07/2014 DA 009/2013.- Café de Don

Balbino, S.C. de R.L. de C.v.
Reconsideración

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válidos los empleos generados a
nombre de la persona física Balbino Ramirez Flores, comprometidos a generarse por la empresa CAFÉ DE DON
BALBINO, S.C. DE R.L. DE C.V., en el Convenio de Otorgamiento de Incentivos de fecha 19 de Diciembre del 2013.

SEGUNDO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica, lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válidos todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuerpo del presente documento.

OBSERVACIONES
Negativa Notificada

MONTOLUGAR
Zapo pan

EMPRESA
DA 005/2014.- Flextronics
Manufacturing Méx, SA de C.v.
Reconsideración

ACUERDO
05-07/2014

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tome como válido, adicionar a la empresa
SERVICIOS EMPRESARIALES DE MANUFACTURA, S.A. DE C.V., al listado de empresas para la contratación de
personal, autorizadas a la empresa FLEXTRONICS MANUFACTURING MEX, S.A. DE C.V., en el Convenio de
Otorgamiento de Otorgamiento de Incentivos de fecha 03 de Marzo del 2014.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tome como válido, adicionar a la empresa PARQUE
DE TECNOLOGíA ELECTRÓNICA, S.A. DE C.V., para que funja como un proveedor más, para la aplicación del incentivo,
otorgado a la empresa FLEXTRONICS MANUFANTURIG MEX, S.A. DE C.V.

TERCERO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válida la aplicación del incentivo,
tomando en cuenta las facturas expedidas a nombre de la empresa PARQUE DE TECNOLOGíA ELECTRÓNICA, S.A. DE
C.V., que estén relacionadas con el proyecto presentado.

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica celebrar el Addendum al Convenio de Otorgamiento
de Incentivos, con la empresa FLEXTRONICS MANUFANTURING MEX, S. DE C.V., facultando a su Director General
para la formalización correspondiente.

QUINTO.- La empresa F-LEXTRONICS MANUFANTURIN MEX, S.A. DE CN., deberá de presentar el endoso a la
Fianza de C óliza 88204 36 00000 0000, e pI di or Chubb de México Compañía

i~
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Afianzadora, S.A. de C.V., por la cantidad de $5'495,602.00 (Cinco millones cuatrocientos noventa y cinco mil
seiscientos dos pesos 00/100 M.N.).

SÉXTO. El presente acuerdo no surtirá ningún efecto legal, si no se firma el Addendum al Convenio de Otorgamiento de
Incentivos que contemple lo acordado y no se otorgue el endoso de la fianza correspondiente que garantice el
cumplimiento del citado addendum.

OBSERVACIONES
Finiquito notificado.

MONTOLUGAR
San Diego de
Alejandría

SÉPTIMO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

OCTAVO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
06-07/2014 DA 001/2014.- Municipio de San

Diego de Alejandría
Fini uito de Pro ecto

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgue al MUNICIPIO DE SAN DIEGO DE
ALEJANDRíA, JALISCO, Finiquito, correspondiente al proyecto presentado en la en la Primera Sesión Ordinaria,
celebrada con fecha 29 de Enero del 2014, mediante Acuerdo 03-01/2014.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, cancelar el Pagaré dejado como garantía por el
MUNICIPIO DE SAN DIEGO DE ALEJANDRíA, JALISCO.

OBSERVACIONESMONTOLUGAR
Tlaquepaque

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válido todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
07-07/2014 037/2012.- Instituto Tecnológico de

Estudios Superiores de Occidente
(ITESO)
Fondo Pyme
(Conclusión)

CONCEPTO
PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgue al INSTITUTO TECNOLOGICO DE
ESTUDIOS SUPERIORES DE OCCIDENTE, A.C. (ITESO), la Conclusión del proyecto FP2012-2269 "Construcción
del Tercer Edificio del Parque Tecnológico deIITESO",

MONTO OBSERVACIONES
$350,000.00 Efectuado.

J
1/ ~

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgue al INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
ESTUDIOS SUPERIORES DE OCCIDENTE, A.C. (ITESO), la cancelación de la Fianza de Cumplimiento con número
de póliza 3571-00258-9, expedida por Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., por la cantidad de $9'500,000.00 (Nueve
millones quinientos mil pesos 00/100 m.n.).

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tomar como válidos todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA LUGAR
08-07/2014 S/N.- Transferencia de Intereses al l' CEPE

Presup esto de Gasto Operativo 2014
Sedeco ~¡a.e Ja ón, Alemania, India .
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OBSERVACIONES
Enterados.

MONTOLUGAR
CEPE

EMPRESA
S/N.- Consejo Estatal de Promoción
Económica / Programa Bienempleo
Industrial/ Donación de 25 hectáreas
(Asuntos Varios)

CONCEPTO
UNICO.- Se aprueba la transferencia de intereses generados al Presupuesto de Gasto Operativo del Ejercicio 2014 de este Consejo
Estatal de Promoción Económica, en el capítulo y partida arriba señalados y en los términos solicitados, asimismo, se autoriza se erogue
dicha cantidad para cubrir los gastos generados por los trabajadores de la Secretaría de Desarrollo Económico en las giras a Asia e
India
ACUERDO
09-07/2014

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgue en Comodato a 2 dos y 3 tres años, a la
pequeña, mediana y grande empresa, el número de hectáreas que arroje la cuantificación conforme el proyecto
presentado, y en concordancia con los compromisos expuestos en materia de empleos e inversión,

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue en Donación a la pequeña, mediana y
grande empresa, el número de hectáreas que arroje la cuantificación conforme el proyecto presentado, y en caso de
cumplir al 100% con los compromisos expuestos en el proyecto de inversión y de empleo.

P'9i",8de~

OBSERVACIONES
Enterados.

MONTOLUGAR
CEPE

PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: El D,I. Luis
Enrique Reynoso Vilches, Secretario Técnico y Director General del
Consejo Estatal de Promoción Económica, procedió a presentar la
información sobre Proyectos Nuevos, Finiquitos de Proyectos,
Dirección y Asuntos Vari ,del Orden del Día propuesto a los CC.
Miembros de la Junta Gobierno, medi nte los acuerdos que se
ometieron ara su dis sión, en su caso robación:

\\}J
~

Después de lo expuesto, se pasa al siguiente punto del Orden del Día.

6.

CONCEPTO

TERCERO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal Promoción Económica, para llevar a cabo los actos
jurídicos necesarios.

CUARTO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica, lleve a cabo todas las
modificaciones, cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

QUINTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tome como válido todos y cada uno de los puntos
vertidos en el cuer o del resente acuerdo.
ACUERDO EMPRESA
01-03E/2014 Presupuesto del Consejo Estatal de

Promoción Económica para el
ejercicio 2015

ÚNICO.-Se aprueba el presupuesto de egresos para el ejercicio 2015 del CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN
ECONÓMICA, el cuál asciende a la cantidad de $55'361,920.00 (CINCUENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS
SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), conforme a las cédulas de información presentadas,
el Organigrama y la Plantilla de Personal 2015, así como las transferencias al presupuesto del gasto operativo 2015 del
remanente resu uestal de e'ercicio anteriores, en los ca ítulos artidas arriba señalados en los términos licita os.
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a) Proyectos Nuevos:

ACUERDO
01-08/2014

D.A. 017/2014 CS MUEBLES, A.C.
PROYECTO SECTORIAL

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica otorgue incentivos al CS Muebles, A.C., hasta por la
cantidad de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100
M.N.) a fondo perdido, para ser aplicados en la MISiÓN COMERCIAL
MUEBLEy DECORACiÓNCASAJALISCOCHICAGO2014 1RA. EDICiÓN.En
los rubros de viáticos y gastos de promoción.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde el CS MUEBLES,A.C., deberá comprometerse a comprobar la
totalidad del incentivo.

TERCERO. CS MUEBLES, A.C., deberá presentar a este Consejo
Pagaré por el monto total del incentivo otorgado.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

a entre ar en su

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del
proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acue o.
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totalidad la documentación requerida por el Consejo Estatal de
Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

ACUERDO
02-08/2014

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
D.A. 018/2014 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA

Partida 4331

PRIMERO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrar el Convenio de Colaboración entre la
Secretaría de Desarrollo Económico y el Consejo Estatal de
Promoción Económica.

J.

SEGUNDO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, recibir de la Secretaria de Planeación,
Administración y Finanzas la cantidad de $2'300,000.00 (Dos
millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), para ser aplicados a
los programas: Código de Barras, Registro de Marcas, Desarrollo de
Productos y Feria de Proveedores Gran Canal), I.V.A. incluido.,
derivados de la partida presupuestal 07 00 03 4331 Aportación a la
Promoción Económica del Estado, por parte de la Secretaría de
Desarrollo Económico del Estado, lo anterior a efecto de aplicarlos en
el proyecto denominado "Desarrollo de productos y/o servicios de
comercio y TIC's".

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
para que en coordinación con la Secretaria de Desarrollo Económico,
a través de la Dirección General de Comercio y Mercado Interno, se
lleve a cabo el Programa Apoyo a los empresarios jaliscienses
fungiendo como dispersor de los recursos.

CUARTO.- Se autorizan los anexos, Invitación y Diagrama de Flujo del
proyecto Desarrollo de productos y/o servicios de comercio y TIC's.

QUINTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento.

El presente Acuerdo se aprueba por un imidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

I

I

L



Secretaría de
DesarroUo Económico
GOBIERNO DEL ESTADO DE 3ALlSCO

C{).,"st:JJo !ESTATAL DE PIlO~IOCION ECO;\"OmCA

b) Finiquito de Proyectos:

ACUERDO
03-08/2014

ACUERDO
04-08/2014

D.A. 015/2013 MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO
FINIQUITO

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgar el FINIQUITO, correspondiente al "Municipio de Zapotlán el
Grande, Jalisco" en virtud, del cumplimiento de las obligaciones
adquiridas con este Consejo, mediante el Convenio de Otorgamiento
de Incentivos, de fecha 19 de diciembre del 2013.

SEGUNDO.- Se autoriza cancelar el Pagaré emitido a favor del
Consejo Estatal de Promoción Económica, que ampara la cantidad de
$374,907.36 (Trescientos setenta y cuatro mil novecientos siete pesos
36/100 M.No) de fecha 19 de diciembre del 2013.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tome como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

D.A. 016/2013 CS MUEBLES, A.C.
FINIQUITO

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
otorgar como valido al proveedor "Crear Ideas para el Desarrollo,
S.C.", en la aplicación del incentivo.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgar el FINIQUITO, correspondiente al "CS Muebles, A.C." en
virtud, del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este
Consejo, mediante el Convenio de Otorgamiento de Incentivos, de
fecha 19 de diciembre del 2013.

TERCERO.- Se autoriza cancelar el Pagaré emitido a favor del
Consejo Estatal de Promoción Económica, que ampara la cantidad de
$250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 MoNo) de fecha
19 de diciembre del 20130

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tome como válidos todos y cada uno de I puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento.
El presente Acuerdo se aprueba I r unan. idad de votos de los
asistentes a esta sesión. /
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ACUERDO
05-08/2014

D.A. 012/2013 CENTRO DE INNOVACION TECNOLOGICA y DE
SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA ALIMENTARIA, A.C.

FINIQUITO

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar el FINIQUITO, correspondiente al "Centro de Innovación
Tecnológica y de Servicios para la Industria Alimentaria, A.C." en
virtud, del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con este
Consejo, mediante el Convenio de Otorgamiento de Incentivos, de
fecha 19 de diciembre del 2013.

SEGUNDO.- Se autoriza cancelar el Pagaré emitido a favor del
Consejo Estatal de Promoción Económica, que ampara la cantidad de
$700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.) de fecha 19 de
diciembre del 2013.

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tome como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

PARQUE TECNOLOGICO AGROPECUARIO CIUDAD GUZMAN,
JALISCO

FNE-140531 CPAC-00061327

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
erogar del fondo autorizado en la primera sesión ordinaria de este año,
la cantidad de $11 '061,760.07 (once millones sesenta y un mil
setecientos sesenta pesos 07/100 m.n.), para ser aplicados al proyecto
aprobado por el Fondo Nacional del Emprendedor, con número de folio
FNE-140531-CPAC-00061327, denominado "Parque Tecnológico
Agropecuario Ciudad Guzmán, Jalisco".

SEGUNDO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, en caso de ser necesario, recibir las
cantidades siguientes:

a) Del Fondo Nacional Emprendedor la c ntidad de $28,622,333.79
(veintiocho millones seiscientos veintid' ..mi trescientos treinta y tres

\ pesos 79/100 m.n.).
~

c) Dirección:

ACUERDO
06-08/2014
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b) De la iniciativa privada, $39,707,040.26 ( treinta y nueve millones
setecientos siete mil cuarenta pesos 26/100 m.n.).

c) Del municipio de Ciudad Guzmán, la cantidad de $20,476,466.54
(veinte millones cuatrocientos setenta y seis mil cuatrocientos sesenta
y seis mil pesos 54/100 m.no).

TERCERO.- Se faculta al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrar los Instrumentos Jurídicos necesarios
para la consecución de los recursos autorizados, asimismo, llevar a
cabo todas y cada una de las modificaciones, cambios, adecuaciones
y/o adendums que sean necesarias en el presente proyecto.

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
en caso de ser necesario, para que lleve a cabo la ejecución de las
obras de construcción del "Parque Tecnológico Agropecuario Ciudad
Guzmán, Jalisco".

QUINTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
PARQUE TECNOLOGICO PARA LA REGION VALLES "CENTRO

REGIONAL PARA LA CALIDAD EMPRESARIAL" CRECE
FNE-140531-CPAC-00061407

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
a erogar del fondo autorizado en la primera sesión ordinaria de este
año la cantidad de $7'263,766.61 (siete millones doscientos sesenta y
tres mil setecientos sesenta y seis pesos 61/100 mono) para ser
aplicados al proyecto ingresado al Fondo Nacional del Emprendedor
con número de folio FNE-140531-CPAC-00061407 denominado
Parque Tecnológico para la Región Valles (Centro Regional para la
Calidad Empresarial CRECE).

SEGUNDO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, en caso de ser necesario, recibir las
cantidades siguientes:

a) Del Fondo Nacional Emprendedor la cantidad de $8'282,412.00
(ocho millones doscientos ochenta y s mil cuatrocientos doce pesos
00/100 m.n.).

ACUERDO
07-08/2014
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b) De la Universidad de Guadalajara la cantidad de $9'023,352.73
(nueve millones veintitrés mil trescientos cincuenta y dos pesos 73/100
m.n.).

TERCERO.- Se faculta al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica celebrar los Instrumentos Jurídicos necesarios
para la consecución de los recursos autorizados, asimismo, llevara
cabo, todas y cada una de las modificaciones, cambios, adecuaciones
y/o adendums que sean necesarias en el presente proyecto.

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
en caso de ser necesario, para que lleve a cabo la ejecución de las
obras de construcción del Parque Tecnológico para la Región Valles
(Centro Regional para la Calidad Empresarial CRECE).

Página 14 de 20

TRANSFERENCIA DE INTERESES AL PRESUPUESTO DE GASTO
OPERATIVO 2014

ÚNICO. Se aprueba la transferencia entre partidas del Presupuesto de
Gasto Operativo del Ejercicio 2014 de este Consejo Estatal de
Promoción Económica en los capítulos y partidas arriba señaladas y en
los términos solicitados.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

RESULTADO AUDITORIA IMSS EJERCICIO 2012 Y 2013

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

QUINTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tomar como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento.

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
a erogar del gasto corriente la cantidad de $23,500.38 (veintitrés mil
quinientos pesos 38/100 m.n.) para cubrir las cuotas determinadas en
la auditoría realizada por el Instituto Mexicano del Seguro Social y que
corresponden a cuotas omitidas del ejercicio 2012.

SEGUNDO.- Se autoriza al Co ejo Estatal d Promoción Económica
tomar como válidos todos aé:la uno de lo~ untos vertidos en el

~

d) ASUNTOS VARIOS:

ACUERDO
08-08/2014

ACUERDO
09-08/2014
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cuerpo del presente documento.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

ACUERDO ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE
10-08/2014 ENERO A JULIO 2014

ÚNICO.- Se aprueban los estados financieros correspondientes a los
meses de Enero a Julio 2014 de este Consejo Estatal de Promoción
Económica.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

Concluido el punto anterior, el C. Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, pregunta a
los Miembros de la Junta de Gobierno, si existe algún otro asunto a tratar; a lo que el
Representante de la Federación de Trabajadores de Jalisco, el Lic. Carlos Sarmiento
Pérez, propone discutir el tema referente a la empresa Empacadora y Procesadora de la
Costa, S.A. de C.V.

Lic. Carlos Sarmiento, representante de la Federación de Trabajadores de Jalisco:
Siempre he creído que vale más un mal arreglo que un extraordinario pleito, cuando se
suscito el caso de Empacadora y Procesadora de la Costa, cuando dijimos que íbamos a
irnos al aspecto jurídico, yo estuve de acuerdo, porque si es cierto que se han hecho
tantas transacciones y la empresa en su momento no respondió, pues bueno, que
responda jurídicamente, pero una cosa es hacer las cosas, con derecho y conforme a
derecho y otra cosa es valerse de astucias, de argucias extralegales, para presionar y
hacer que las cosas caigan a donde tu quieres que caigan, una vez que fue emplazada la

~

empresa. de la demanda, pues la empresa lógicamente, con el derecho que le asiste
defenderse, contesto la demanda, pero inmediatamente después nos cierran la empresa,
nos cierran la empresa con 45 trabajadores, que de momento no están haciendo nada y
nosotros de alguna manera estamos contribuyendo al sufrimiento, junto con la empresa
aunque no trabaje para no dejar en el desamparo a esas 45 gentes, porque cerraron la

I empresa?, simple, se valieron de que la empresa no cuenta con la licencia municipal y
fueron al ayuntamiento a presionar extrajudicialmente, para que no se consiguiera la
licencia, quiero ser honesto, porque nobleza obliga, que esa astucia no fue del
departamento legal de aquí, porque quiero que recuerden que aquí autorizamos que se
cbntratara un despacho legal externo el que llevara la demanda, pues ese despacho
externo, valiéndose de que está representando a una institución de Gobierno, le dice al
ayuntamiento, no me le des licencia y el ayuntamiento fiel, cumple y no le da licencia, por
lo tanto tengo ahí 45 gentes emproblemados y que no tienen vela en el entierro y estoy en
representación de esos trabajadores, desde un principio nosotros hemos hecho
actividades para resolver este problema, hemos act do y g. stionado para traer nuevos
inversionistas, andamos cerca ya para que unos e resarios orteamericanos, que están
dispuestos a c . prar ahí, para que? Para sol cionar el pr,l lema, pero no podemos

\ .
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adelantar nada, si antes no finiquitamos este asunto, que es la demanda, nos hemos
acercado al empresario, le hemos dicho y hablado con el representante legal, que en
estos momentos es el Sr. José Ángel Islas Macías, quien hizo llegar una propuesta de
solución al problema aquí, cosa que dice la buena voluntad, que existe de pagar esa
propuesta fue hecha con anterioridad a este pleno, yo creí que se iba a dar a conocer a
Ustedes, porque esto nos urge, urge porque tenemos gente ahí a medio comer y porque a
los inversionistas extranjeros, les urge ver la fábrica, ver como está, que equipo tiene y
hacer las consideraciones necesarias, nosotros tenemos la promesa de que después de
que abran la bodega para ver y hacer una evaluación en máximo 15 días tendremos a los
45 trabajadores más 5 mas reinstalados en sus puestos y pagándoles sus salarios que
han dejado de percibir y la promesa de que en 6 meses se generen 50 empleos más, que
yo les dije que 50, porque los inversionistas dicen 100 empleos más, dije no espera,
porque al rato vamos a estar en problemas, porque ahí los del CEPE los que hacen las
inspecciones si te falta uno, te meten a la cárcel, si estas sobrado no te pasa nada,
entonces decimos que 50, entonces esa es la promesa, aquí tengo la copia, que fue
enviada a este Consejo y no tenemos respuesta al respecto y queremos llegar a una
solución y a nosotros nos urge, porque tenemos gente ahí a medios sueldos a medio
comer, Luis te pido que la leas, por favor.

Lic. Carlos Sarmiento, representante de la Federac" "de rabajadores de Jalisco:
Efectivamente es $1 '337.77 lo que Prologyca aporto /'él C E 487,371.97 que están

/

0.1. Luis Enrique Reynoso, Secretario Técnico: Si, aquí tenemos la carta, solo quiero
aclarar que se recibió el día de ayer a las 10:17 de la mañana y no podemos presentarla
primero, porque hay un proceso legal de por medio y segundo, tenemos que analizar, de
entrada, el monto que adeuda esta empresa es de 1'870,000.00 Y está pidiendo que le
condonemos 487,000 esto se tiene que revisar internamente, antes de poder pasarla a
Ustedes, no se puede dar una respuesta inmediata, el documento aquí esta, lo vamos a
atender, como se han atendido todos los documentos y tenga la seguridad de que vamos
a buscar la manera de que esto se resuelva, hay que recordar, que está el recurso federal
que es de trescientos ochenta y tantos mil pesos, este Organismo reintegro a México
Prologyca, no me quiero meter a los detalles de terceros, que vinieron con nosotros y
compartieron información de las chuecuras de esta empresa, vamos a ir solamente al
tema central, lo de mas es un tema que ya sucedió y nuestra intención es regularizar,
como lo he repetido en muchas ocasiones, analizar la situación de las empresas y si est
empresa, solicito un recurso y no lo pudo comprobar, porque el recurso lo solicito al
Distrito Federal y no paso por este Consejo y el recurso tuvo que aportar recursos
concurrentes, lo menos que estamos solicitando es que reintegre el 100% del recurso,
incluso sin los intereses que están establecidos y además está pidiendo pagar este

_ recurso en 18 meses, entonces, pues si tú me dices que hay una compañía que va a
entrar, esa compañía podría cubrir ese pasivo y todo mundo se libera de sus
compromisos, aquí está la hoja recibida el día de ayer, pero el tema que bueno que lo
traes aquí a la mesa y en la mejor disposición, digo así como hemos convocado para
otros temas, podríamos convocar a una extraordinaria para tratar solamente este tema,
eso lo ofrezco aquí.
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invertidos completamente en la Nave Industrial y esa se queda ahí en beneficio de la
empresa que llegue a ocupar la Nave, agradezco el ofrecimiento y creo que es aceptable.

\/
d

('

El C. COORDINADOR GENERAL DE COMPETITIVIDAD Y PRODU
SECRETARíA DE DTrA ROllO / O

/
I

. .- E.M.B.A. JUAN RtFAE
:.Y-- ."

D.I. Luis Enrique Reynoso Secretario Técnico: Pues bien, atenderemos el asunto y
agradecerles su presencia.

Mtro. Jesús Borroel representante de la SEPAF: Este tema ya se judicializo, ya
tenemos una propuesta susceptible a análisis, creo que estamos hablando de dos cosas
distintas, la licencia municipal que para mí es un requisito sine qua non, es decir un
requisito legal administrativo para ejercer el comercio, si no lo tienen es un problema con
el municipio, no creo que las esferas municipales, respondan entre sí a los intereses de
esferas diversas, en mi experiencia nunca ha sido así, creo que esto se debe manejar por
resolución judicial o convenio judicial, es decir, este acuerdo de voluntades, en donde sin
llegar a una última consecuencia, estoy de acuerdo con el Lic. Sarmiento, en el sentido de
que es preferible un mal arreglo que un buen juicio, pero este convenio judicial, debe
tener ciertas características, porque este recurso es del erario público recordemos esto,
entonces mi exhortación simplemente es, la evaluación por parte de CEPE, que tienen la
mejor disposición de hacerlo, pero si se llega a un convenio judicial, sea conveniente para
ambas partes, no solo para el empresario, hay una situación del deber ser de las cosas y
ese deber ser debe cumplirse, ese es mi comentario.

Concluido el punto anterior, el C. Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, pregunta a
los Miembros de la Junta de Gobierno, si existe algún otro asunto a tratar; a lo que los
miembros de la Junta responden que no existen más asuntos a tratar por su parte.

Por lo que una vez agotados todos los puntos del orden del dia, y no habiendo más
asuntos que tratar, se levanta la sesión, y se cierra la presente acta, siendo las 10:30
diez horas con treinta minutos del día 27 de Agosto del año 2014 dos mil catorce,
firmándose la presente por los CC. Miembros de la Junta de Gobierno asistentes a esta
sesión, quienes intervinieron en ella.

j
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EL C. COORDINADOR JURíDICO DE LA SUB CRETARIA DE ADMINISTRACiÓN DE
LA SECRETARíA DE PLANEACIÓ ADMINISTRACiÓN y FINANZAS

I FOMENTO URBANO DE LA
UCT'uRA y OBRA PÚBLICA

AR

EL C. DIRECTOR GENERAL DE E LACE INSTITU I NAL PARA EL DESARROLLO
REGIONAL DE LA SECRETARí E TURISMO

EL C. COORDINADOR DE CAPACITACiÓN DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO
RU~

L.RI. SALVADO~S DAvALOS

EL C. DIRECTOR GENERAL DEL TRABAJO DE LA ECRETARíA DEL TRABAJO Y
PREVI ÓN

/;5
LIC. FRANCISCO JAVIER BALDERRAMA BAUTISTA

/

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Octava Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el dia 27 de Agosto del 2014.
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EL C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACiÓN Y ESTADíSTICA DE LA
DIRECCiÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL H.

AYUNTAMIENT~ C1rSTITUCIONAL DE ~LAQUEPAQUE, JALISCO

L{O~r-fJ"",0. Je--1~'')
ING. JORGE BARRÓN VÁZQUEZ

EL C. DIRECTOR GENERAL Y SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO
ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Octava Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 27 de Agosto del 2014.

\

CUARIO DE JALISCO (CAJ)

MARAS IN/TRIALES DE JALISCO

J) J

LIC. LAU

EL C. REPRESENTANTE DE L~ C 'MARA NACIONAL DE COMERCIO DE
GUADALAJ A (CANACO)

ING. HANS NEU~

LA C. REPRESENTANTE DEL CONSEJO AGR

EL C. REPRESENTANTE DEL CO
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Secretaría de
Desarrollo Económico
GOBIERNO DEL ES'FADO DE JAi..ISCO

COO:SI:.lOESTATAL DEPIW~IOCJO:; Ero;\'O~uc.\

EL C. REPRESENTANTE DEL CO
O C

ING.

EL C. PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE ASUNTOS ECONÓMI
FEDERACiÓN DE TRABAJADORES DE JALISCO (F -C M

LIC. CARLOS SARMIENTO PÉREZ

EL C. SECRETARIO DE CONTRATACiÓN COLECTIVA DE LA FEDERACiÓN
POlÍTICA DE LA FEDERACiÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAMPESINOS

DEL ESTADO DE JALISCO (CROC)
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sión Ordinaria del Consejo Estatal de

LIC. JAIME ENRIQ

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la , ava
Promoción Económica, celebrada el día 27 de Agosto del 2014\

*LERV/DJM/JJCP/mafg


